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La Pesca con Dinamita 
Las conclusiones del Congreso relativas al transporte de pes

cado fréS'co, que van en otro lugar, constituye uno de los resulta
dos más importantes de su intensa labor. 

Hay dos problemas fundamentales que resolver inmediatamenitp 
y que el Congreso ha atacado con pleno vigor: los transportes y 
ios frigoríficos. Estos comprenden tanto ej hielo necesario para el 
transporte como losi vagones adecuados. Además, si pasamos a ios 
almacenes de distribución, que forman las "cadenas frigoríficas", ve
remos que esfje tema es otro de los que el Congreso ha de hacer 
base de sus esfuerzos'. 

En efecto, asi es. 
Otpo tema más localizado, que afecta momentáneamente a Vi-

go, y a las rías gallegas en general., es el uso de lo® explosivos en 
la pesca de la sardina. El Congreso ha discutido y estudiado con 
atenta minuciosidad y decisión enérgica, las medidas conducentes 
a la extirpación de este abuso. Además de ser un deshonor para los 
pescadores de Galicia, es una equivocación tremenda, cuyos resulta
dos Sle pagan] caros con la desaparición de los bancos sardineros. 
Es estúpido y criminal matar nuestra gallina de los huevos de oro. 

Es cierto que las restricciones de carburantes y las necesida
des tanto de los pescadores como de los consumidores, exigen im
periosamente forzar iodos los medios de producción; pero ni aun 
aí í es justificable. Uno de los congresistas hubo de denunciar que, 
en el me|s de mayo, junio y julio, le tocó presenciar una verda
dera batalla naval "que era la vergüenza general de los gallegos": 
no una dinamita, sino más de doscientas. 

Mas de esto) ya no hay que hablar. La vigilancia en el mar es 
difícil; pero en tierra es relativamente fácil. Por otra parte, el 
pescado cogido con dinamita se cor'Oce perfectamente; y Con ello 
se llega al conocimiento de quién ha empleado la dinamita. 

Por ésta y otras razones^ un Cuerpo de vigilancia marítima, 
y en especial terrestre, pondrá pronto remedio. 

Claro está que a esto hay que añadir provisión de raba y com
bustible. Para que los barcos no tengan necesidad de emplear la 
dinamita, el Sindicato Nacional y el Provincial han procurado que 
a los pescadores de bajura no les faltaran. 

Así es que tampoco es la necesidad enteramente, sino una 
ambición desmedida e insensata. De todos modos, las medidas drás
ticas que van a tomarse por parte de las autoridades de Marina, 
evitarán el mal. 

También hemos de notar una serie de importantes comunica
ciones, presentadas en esta sesión con referencia a los temas rela-
cionados. 

La vigilancia, en general, de costas y sistemas de pesca, como 
el de arrastre, por ejemplo, exige que se preste más atención por 
parte del Estado. Ya es tiempo que eSlja industria, de tanto interés 
para e! país, no esté a merced de instintos y prácticas primitivas. 
Es una faceta muy importante tie la producción pesquera que de
bemos elevar en todos s'us aspectos al rango que tiene merecido. 

Lo mismo hay que decir respecHo a vedas, zonas y épocas de 
delscanso/. 

Uña vez realizado todo lo anterior, el Congreso propone que se 
hagan gestiones en Portugal, a fin de que los pescadores españoles 
puedan continuar pescando en aguas portuguesas', al perseguir los 
bancos de sardina. • 

Otras comunicaciones importantes se presentaron en la sesión 
añteriop referentíes a los temas frigoríficos aunque, de momento, se 
ha procurado insistir mayormente en las conclusiones prácticas e 
inmediatas. ; 

La aspiración máxima del Congreso es fijar un plan completo, 
órgánico y amplio, de lo que debe ser aplicación de los sistemas 
técnicos de congelación y cadenas frigoríficas en el aprovechamien
to del pescado. 

De todas las comunicaciones y ponencias, sugestiones y parece
res, hace el Congreso, y en especial ej Sindicato Nacional de la 
Pesca, acopio cuidadoiso con dallos V estadísticas, útilísimos para 
futuras realizaciones. 

Al final de nuestra reseña se puede ver una muestra del cui
dado y aportación de datos que los congresistas han tenido en cuen 

€t Marqués de üattewa, tegenda su discursa inau-
gumt, en que expusa tas bases g atcance de este 
Congreso Tiacionat de Pesca, para ta lutura pros

peridad pesquera de España 

Cifras bochornosas 
Primero de enero, a las 8 ho 

ms, m á s 12 horas de expedición, 
primero de enero, 20 horas. 

Primero de ^n'ero a las 20 ho
ras, máis 12 horas, transporte 
100 k i lómet ros , 2 enero, 8 horas. 

2 de enero a las 8 horas, m á s 
31 horas, por 615 ki lómetros ' 3 
de enero, 15 horas. 

3 de enero a las 15 horas, m á s 
2 horas háb i les , 3 de tenero, 17 
horas. 

3 de enero a las 17 horas, m á s 
12 horas ampl i ac ión tarde. 14, 5 
enero, 11 horas. 

Con l o que r.e(s|iilta que las 
anteriores 69 horas se convierten 
en 99 horas durante las cuales 
la empresa porteadora no ¡incu
rre en responsabilidad por la que 
se lie1 pueda exigir indemnización. 

An te la fa ta l perspectiva de 
estas exageradas franquicias que 
la R. E . N . F . E . tiene para el 
transporte deil pe|scado, ilógico 
•es suponer que quien emplea 
trabajo, tóempo y capital en la 
captura de la pesca no encuentre 
es t ímalo para ilanzarse a l a con
quista de nuevas cenitros de con
sumo n i ampliar las posibilida 

E l Congreso ha desig c a r á o t e r ocurren actualmente ca- des de los ya existentes. 
nado una Comisión for- SOs tm anómalos como el si Es de urgente necesidad en 
mada por los señores don ^uientí>: p r imer término, l a reorgan izac ión 
Manuel Espárrago, don Si tomamos COIiao ^em^0 & de ^ actuales trenes p ^ a e -

PedroSanz,donLüisFra* ^ S O * ^ T ' ndo e f e c ^ 0 ^ r é g i m e n 
á*ld í715 k™-) y s m tener en de preferencia sobre los d e m á s 

gidoydon Leandro ter. ^ ,eíá.sti(j0 .oonqepto de taans^rtels ío r rov ía r ios , viaje-
nández, que redactaron "horas hábiiles", tendremos t i ros y mercanc ías , sean di l a í n -
rfespwés de/a ses/ÓAZ^ es- siguiente plazo de. entrega: Doce dolé que fueren; en segundo 
tudio adecuado, las con- horas por expedidión, m á s doce té rmino hay que procurar que 
Clusiones Siguientes, que lloras Por 103 cien Primeros k i - los vagones averiadiQis ¡n'o queden 
consideramos de máxima lómetr0s ' ^ dos Horas para diferidos ,en estaciones de t r á n 

trascendencia para la in~ e n t r e ^ y m á s doce horas de am s i t 0 - e ^ i m e , sino que por ei con 
dustria pesauera- V ^ c m para entrega de üa t a r i - trario, i^ean reparadas en la m'te-

V ' fa 14. hacen un totaJl de 69 horas, m â estación en que se note la 
Eslía realidad no puede augu- aver ía , para lo cual deben: dotar 

r a r un buen desarrollo del co- se a dichos trenes de personal es 
Dada la importancia extraordi- merci() ^ piejsCado fv&sco en ^ pecializad0i la reparac tó t l d 

CICLO D E COMERCIO 
G R U P O D E C O M E R C I O I N T E R I O R 

Tema 2.°—Conclusiones sobre transporte 
de Pescado 

ta. A'las" ponencias, nutridas" y cOmpTet^7'se VAadelT d f í £ s y naria que tiene la industria pes inievi0r de piero eg m á s corrientes aivería¡ dp r e c ^ J ^ 
hechos locales de que vienen previstos los que toman parte en las .rmera nara la ecomomín v P'1 . , . ^ e n t a -
sesiones. q ^ ^ ecqQOÍiaia y el pavorosa dicha realidad, al m - kniento de cajas y deficiendiats 

Los diferentes departamentos del Sindicato Nacional de la Pesca abastecimiento nacional y cion- noCerSe desarrolla nuestra de funcionamiento de fronn^ 
presentian la colaboración concierzuda d e s ú s Jefes; y los Sindicatos siderajrido que el Pencado es una „ j-tí""» 
provinciales, en especial, como es lógico, el de Vígo, completan la me rcanc í a au A VP le mu oh n v ^ EniPr9sa nacional de F e r r o c a m - por vacio; y tércei^o. que» se eví -
información, que, con las comunicaciones de todos los puertos de d, id. M e e mumu y se . dichos n'la/Oc! dfv transnovt^s fp ana loa vco-nTioa m,^ +v. ^ 
España, hacen un conjunto verdaderamente enciclopédico. deteriora fác i lmente ; es indispen- 18 08 P Z s 6 %ra:asVortea ^ que ios vagones qu^ transpor-

Y no se diga que éstas son palabras y díScurSos, o buenos es- sahle que por l a Dirección Ge- y en^ '̂elSa• (Pasa a la página 2)% 
critos solamente. Nada de eso: o mucho más que eso. Provectos y > , ^ -n m 
soluciones práctica» conclusiones y peticiones, que elevados a loa ^ Ferrocarriles y TmnS 
Poderes públicos y difundidos pep toda la Península, contribuirán poetes pfor Carretera £(e dioten 
a formar una opinión colectiva, un "clima pesquero" general, el cual n b laa0, e . x ti 
dará por resultado necesario esa "política pesquera", tan necesaria c rev PiaaQ' Previo ios perw-
en España, a fin de que llegue a ser una de las primeras naciones nentesi informes, las disposiciones 
de Europa en e^ta zona de la economía mundial. convenientes que facil i ten y coor-

Apuntemos igualmente que les labores del congreso y de los ,. W , , ' J. ^ 1 ^ 
ngresistas llevarán a tioda España el conocimiento de los grandes dlneA ^1 transporte del pescado 

adelantos y fecundo dinamismo de este Vigo, tan emprendedor y y pongan coto a todas las def i -
mairinero En términos "de publicidad", diríamos que el Congreso cienoias y anomal ías que &e ob 
Nacional de la Pesca hace el reclamo del puerto pesquero de Vigo o M ̂  u 
a todos los españole8. Hasta Portugal recibe una influencia y .su- servan en el transporte del pes-
gestión en la cual Vigo estlá en primer plano. cado. 

El Congreso no pide más recompensa sino que todos, nos de- T ra t ándose dñ uink mprcancia 
mos cuenta de la importancia de lo que aquí estamos haciendo, en ^ratanoose de una mercanc ía 
comunidad de esfuerzo y buena voluntad. tan ejspecial, y a pesar de este 

O r d en del d í a de l a S e s i ó n correspon
diente a l d í a de hoy, 21 de Agosto de 1945 

Continuación del estudio y discusión de las comunica" 
clones presentadas sobre temas correspondientes al 
Ciclo de Producción y de las conclusiones propuestas 
a las mismas, y comienzo del estudio y discusión de 

las correspondientes al Ciclo de Industria. 
Hora de apertura: 10,30 de la mañana 

Biblioteca Pública de Vigo
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(Viene de página / ) . 

te¡ti pescad© fresco se s i túan en 
mueHleiá que no sean, los de gran 
velocidad, y míenos aun curando 
esitosi lleguen con retraso. 

Sobre, todo, es de imprescindi 
blei necesidad que lo/s actuales 
plazos de transportes y entrega 
sean modilficados, en cuanto all 
pescado fresico se refiere, en el 
sentido de que é s t o s t end rán co
mo m á x i m a duración' el n ú m e r o 
dq horas que tiene seña lado en 
su cuadro de marcha el t r e n que 
\ÚA transporte, aumentando 'en 
doce hioras para exPe<ii;cióin y 2 
horas para su entrega, desapare
ciendo eil concepto de "hora h á 
b i i " a estos efectote. 

Tarifas 
No obstante las reiteradas pe

ticiones formuladas por «ste gre
mio para que cesara e l trato des
igual y aait ieoonómiro que por 
tarif icación se daba al pescado 
fresco, motivado por Ha preten
sión do equipararlo, y no siem
pre en igual medida, con otros 
grupos de produotosi alimenticios 
tales como ila fruta, hortalizas y 
leche, pero en en que no se t en í a 
en cuenta que el pescado t iene 
un pesio muerto de casi el 50 por 
ciento por envases, hielo, etc., 
las tarifas han sido aumentadas 
en un 20 por ciento. Siüempre he 
mos propuesto que dicha antetrior 
tar i fa especial 14, fuera reducida 
en un 50 por ciento por ser el 
transporte del pescado fresco en 
E s p a ñ a ejl m á s caro del ¡nmndo. 

Si tenemos en cuenta que el 
pescado ha de |áer uno de los a r 
t ículos qoqi antes han de entrar 
en el r ég imen de normalidad en 
su producción (como estamoo 
viendo), que a u m e n t a r á é s t a por 
el crecimiento de la flota pesque
ra en n ú m e r o y reindámientOj y 
s i calculamois que eü precio medio 
de la sardina (pqscado de mucho 
consumo que a d t ú a como regula 
dor en eü precio de otras espe
cies) era en 1936 de una Peseta 
eil kilogramo, en futuro a i -
cajnizará de 1'50 pesetas k i lo , 
vemos que eil valor de los portes 
de ferrocarri l a b s o r b e r á lia casi 
totáKdad deil precio de venta al 
público, haciendo insignificante 
el margen para compensación de 
todos dos gastos tíormales de la 
empresa de captura y distribu
ción y venta del pescado. 

Creemos es de urgencia que a 
efectos de ta r i fac ión «n pescado 
se Clasifique en dos grandes g r u 
pos: pescado de lujo, que deberá 
pagar como máx imo la anterior 
tarifa especial 14 an t e» del au
mento del 20 por ciento; y pes

cado corriente o popuiarj a l que 
d e b e r á ap l icá rse le como m á x i m o 
t ambién dicha án te r io r t a r i f a es
pecial 14j reducida epa un 50 por 
ciento; o bien adoptarse el s is
tema de promedio de toneladas y 
en porciones de 10 k i lómet ros , 
ap l icándose al pescado de lujo la 
tar i fa de 2*50 pesetas como m á 
ximo, y j a de r25 pesetais para 

el pescado popular o procedente 
de bajura, deslcontando eil hielo 
al efectuar toda clase de factura
ciones. 

•A tal objeto, debe ser una roa 
Jidad ¿o que con tanto acierto se 
es tab lec ió en el año 18¿it> en 'a 
Ins t rucc ión para el «umpí imien -
to de la Ley General de Ferro 
carriles y condiciones' generales y 
tarifas para l a concesión que en 
el a r t ícu lo 42 del pliego dice: 
"Pescados ostras y pencados 
frescos don La velocidad de los 
viajieirotei". 

E l actua^ sistema de factura
ción debe modificarse y simpfli 
ficarse a f i n de' que todas las ex-
pedicioneis puedan despacharse 
con gran rapidez> a n á l o g a m e n t e 
a lo que se hace en los grandes 
puertos extranjeros, en ta l forma, 
que pueda facturarse y quedar 
despachado y embarcado todo el 
pescado que; haya llegado a los 
puertos, y que se encuentre en 
el mercado en las primeras ho
ras de l a m a ñ a n a . 

A t a l objeto se proponen las 
siguientes 

Conclusiones 
i-a—Que por el Gobierno se 

obligue a la RENFE a que después 
de oidos los representaatcg de los 
Grupos de Comercio e Industria 
del Sindicato Nacional de la Pesca, 
dicte disposiciones conducen íes a 
la facilitación y coordinación del 
transporte del pescado, comparán
dole en cuidado de la mercancía, 
peso transporte y peso con ios más 
económicos de Europa. 
2. »—Que por Estado y la RENFE 

se dé preferencia a las personas 
naturales o jurídicas de las diver
sas ramas de la industria de la 
pesca, para la construcción, i m 
plantación y circulación de Jos va
gones frigoríficos e isotérmicos 
¡para el líransporte del pescado 
fresco, y que la Gomioaría de Ma
terial Ferroviario dé carácter de 
preferencia absoluta a todas las 
peticiones de material coa destino 
a la construcción de material iso
térmico y frigozifico que se formu
len por las personas o entidades de 
la industria de la pesca. 

3. a— Que por el Estado, y a tra
vés del Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional, en las 
condiciones generales por él esta
blecidas, se den todas las facilidad 
des de carácter económico nece^ 
sarias, en forma de crédito o an
ticipo de fácil amortización, para 

la construcción de vagones frigo
ríficos en España o para su impor' 
tación del extranjero, a las perso
nas o entidades de la industria 
pesquera. 

4'." — Que las disposiciones sa
nitarias en vigor, acerca de ¡a l inr 
pieza y desinfección de los vagones 
de transporte de pescado KB lleven 
a efecto con toda rigurosidad; em
pleándose para ello, productos que 
no sean nocivos para el pescado. 

5.a — Establecimiento de un ser
vicio regular de trenes pescaderos 
con material especial para grandes 
velocidades, cuya velocidad sea 
como mínimo la de un tren expre-
sio, cuyo horario se regule por la 

E l pescado, por su va
lor alimenticio; por la 
diversidad de sus con
dimentaciones; la exqui
sitez de su sabor, su 
precio asequible a todos 
los presupuestos fami
liares, y por ser un pro
ducto totalmente obteni
do con los medios y los 
recursos propios de 
nuestra gran industria 
pesquera, debe ser el ali
mento nacional por ex
celencia. 

Labores del Congreso 

hora de venta en los puertos pes
queros y mercados o depósitos dis
tribuidores para el que sé deberán 
admitir facturaciones hasta media 
hora antes de la salida del punto 
de origen, y que el plazo de trans^ 
porte y entrega sea reducido al 
número de horas del cuadro de 
marcha del tren, aumentado como 
máximo en doce horas por expe
dición y dos horas para entrega, 
"sin que sean hábi les" . 

6. a—CoordinacSón de transpor
tes por carretera y ferrocarriles a 
ba&e de ayuda y no competencia, 
para llegar a un tiempo mínimo en 
el recorrido, buscando la mayor 
economía en el transporte. 

7. a—Que las tarifas a aplicar al 
pescado fresco; "como máximo" 
para el pescado de lujo la especial 
14 antes de su aumento, y pa
ra el peBCado popular y de bajura 
dicha tarifa rebajada en un 50 por 
100; o biem la de 2'50 pesetas, por 
tonelada1 y fracción de 10 kilóme
tros para el pescado de lujo y la 
de r25 pesetas para el pescado 
pcpular o de bajura. 

S."—Descuento del peso de hie
lo que llevan las cajasi para la con-
s'ervación del pescado al efectuar 
las facturaciones y que las frac
ciones de peso del pescado se oon-
Bideren de cinco kilos. 

9. a—Que el peso mínimo de ca
da vagón completo sea de 3.000 
kilos; y que cuando la carga de un 
vagón se componga de pescados o 
mariscos de "varias especies", se 
cobre el preció de la facturación 
por la tarifa más económica o bien 
se aplique a la totalidad la tarifa 
correspondiente '& la clase de la 
que más cantidad se hubiere fac
turado. 

10. a—Todo eáte programa debe
rá i r coordinado con la posible ins
talación de una cadena frigorífica 
de la que se t ra tará por separado 
en este Congreso. 

Vigo, 18 de agosto de 1945. 

En la mañana de ayer, bajo 'ta 
presidencia del Excmo. Sr. Mar
qués de Valterra, se abre la se
sión. 

Se procede a la lectura del ac
ta de la sesión anterior, que. es 
aprobada por unanimidad. 

Seguidamente el señor Cotelo 
leyó la ponencia presentada en el 
día anterior por los señores Ho-
bert, Martín, üjeda (Anexo n ú m e 
ro 1) . 

Lee asimismo la ponencia fir
mada por don Manuel Fragido, don 
Pedro Sanz, don Manuel Espárra
go y Sr. Fernández, sobre trans
portes de ferrocarriles (Anexo nú
mero 2) , que fué aprobada. 

SEÑOR RODRIGUEZ UTERO. 
Quisiera rogar a la Presidencia si 
las conclusiones que se refieren a 
Las Palmas, y que se leyeron el 
día anterior, han sido aprobadas. 

SR. ROBERT. — Ayer se apro
baron y solamente se han refun
dido. Pero si quiere hacer algu
na observación puede hacerJa 

SEÑOR RODRIGUEZ UTERO. 
Quería pedir que todas las mejo
ras que se solicitaron para Las 
Palmas se hicieran extensivas al 
resto de la Península. 

SR. ROBERT. — Hasta ahora 
se ha tratado solamente de Las 
Palmas. Pero cuando se trate del 
resto de España puede entonces 
£1 Sr. Rodríguez Otero, como los 
demás congresistas, solicitar las 
mejoras que estime oportunas. 

D. ANGEL MARTINEZ. — Para 
agradecer al Congreso y a la me" 
sa la inclusión de las conclusio
nes, pues de su nueva redacción, 
entre las definitivas del Congreso, 
y para hacer ver, aun a trueque 
de pecar de exagerado, la conve
niencia de que se realizase por él 
Sindicato Nacional una visita de 
inspección a fin de que pudiera 
comprobar la cantidad de proble"' 
mas que no pueden traerse al Con
greso, pero que subsisten. 

SR. PRESIDENTE. — Se toma 
en consideración y he de adver
tir no obstante al señor congre"' 
sista que la Presidencia está en 
contacto con el Sindicato Provin
cial de aquella^región y conoce los 
problemas que tiene la misma. 

Construcción 
de bacaladeros 

SR. COTELO. — Lee una co
municación del Grupo de Pesca 
de Gran Altura, tema 4.°, presen"* 
tado por D. Luis Echevarría y don 

a que solamente han estado en 
funciones alguna de las unidades 
de la P. 1. S. B. E. y no en su 
totalidad. Han hecho seis u ocho 
barcos la campaña de bacalao y 
ni la misma P. I . S. B. E. ha t raí
do el necesario; por lo tanto si 
pone en movimiento los trece Du
que, más los diez de la "Copiba", 
más otros barcos, llegará el mo~ 
mentó, de que' el bacalao baje al 
precio normal. 

El SR. ALMEIRA. — Hace ver 
al Sr. Echevarría que en la actua
lidad no hay posibilidades de co
mercio con Italia y Grecia, que 
son dos grandes consumidores. 

El SR. FERNANDEZ xMUÑOZ. 
He de hacer resaltar que en la 
ponencia se reclama esta necesi
dad solamente de momento. 

SR. A1MEIDA. — Prohibida en 
estos momentos, derogarla des
pués será más difícil que no apro
barla ahora, ya que á los que les 
vaya mal el negocio lo dejarán 
por sí solo. 

SR. PRESIDENTE. — El pro
blema creo está bastante discuti
do y se va averificar votación. El 
que esté conforme que se cons
truyan embarcaciones bacaladeras 
que se levante, y el que no que 
permanezca^ sentado. 

(Se levanta la mayoría üe los 
señores congresistas, excepto dos 
o tres.) 

SR. PRESIDENTE. — Ruego 
que se siente los señores congre
sistas. Dada la mayoría que ha ha
bido, se aprueba la construcción 
de nuevos barcos bacaladeros. 

SIL. QPTELO. — (Lee una co
municación para acabar inmedia
tamente con el uso de la dinamita, 
presentada por el Sindicato Pro
vincial de Pesca de Vigo (Anexo 
Núm. 4 ) . 

Los explosivos 
SR. MONTENEGRO (SANTIA

GO). — Como jefe de la Sección 
Económica del Sindicato Provin 
cial de Pesca de Vigo, y ante la 
gravedad que. encierra el proble
ma de la pesca con dinamita, des
pués de haber pulsado la opinión 
de las diferentes Cofradías, hemos 
sometido a la consideración del 
Congreso esa propuesta con unas 
conclusiones, que desde luego, 
aunque recuerdan organismos que 
todos detestamos, creemos que 
podía ser la solución para que sin 
necesidad de una vigilancia por 
parte, digámoslo así, de las auto-

Leandro Muñoz (Ciclo de Produc
ción. Anexo Núm. 3). 

SR. CAMARA (representante de 
la Comisaría de Abastecimientos y 
Transportes). — Dice: Quería ex
poner que según los datos esta" 
dísticos que posee la Comisaría, 
el consumo de bacalao es superior 
¡a las posibilidades fectuales de 
captura y es necesario que en un 
futuro próximo los precios sean 
inferiores, ya que, con el alcan
zado en la actualidad, el bacalao 
puede considerarse, como artículo 
de lujo. 

El SR ECHEVARRIA. — Dice: 
Hay que pensar también que el 
número de parejas de tipo grande-
que existe en la actualidad en Es
paña es suficiente para dedicarse 
a la pesca en las campañas de 
bacalao. Ruego porque no se per
mita la coíistrucición de nuevos 
barcos para la pesca del bacalao. 

Interviene el SR. ALMEIDA, ma
nifestando que el prohibir la cons
trucción de más barcos, quiero 
hacer ver al Congreso que es tan
to como conceder un gran mo
nopolio a las tres Empresas que 
hoy los construyen; pudiendo ha
cerse las mismas consideraciones 
para las demás clases o ramas dé 
pescado. 

SR. ECHEVARRIA. — Hay que 
pensar que el precio que el ba
calao ha adquirido ha sido debido 

ridades de. Marina, sino de los ma
rineros que andan en las embar
caciones, podría acabarse con los 
dinamiteros del mar. 

Sabemos todos cómo las autori
dades de Marina de Vigo se han 
preocupado por la represión de es
to, desde el primér día; pero por 
unas causas o por las otras cada 
día se echa más dinamita. 

En la actualidad, si alguno de 
los miembros que nos honran con 
su presencia pudiesen asistir a 
una de estas sesiones quirotécni-
cas quedaría asustado, como ma
rinos creían que estaban asistien
do un combate naval. 

Por lo tanto, aunque parezcan 
duras las sanciones para los pa
trones de las embarcaciones y 
principalmente para los armadores, 
serán pequeñas comparadas con 
los daños que estos dinamiteros 
están causando a la industria pes
quera. 

Por lo tanto, yo rogaría a ¡os 
señores congresistas que previo 
un estudio de las mismas y si se 
cree conveniente incluir "alguna 
modificación, fueran aprobadas las 
conclusiones. 

SR. BARBAZAN. — Como quie
ra que por mí y por algunos se
ñores congresistas hay también 
una propuesta en relación con es-

(Pasa a la página j ) . 
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PONENCIAS Y COMUNICACIONES 
Viene de la página 2) 

te mismo tema, antes de aprobar
es la propuesta por el Sindícalo, 
quisiera que se diera lectura á la 
nuestra. 

(Sr. Cotelo lee una propuesta 
presentada por los Sres. Barba"» 
zán, Manuel Pérez Pan y Jesús 
Graña, sobre las sanciones a aplh 
car por utilización de la dinami
ta en la pesca.) (Anexo j ú m . 5.) 

En los meses de 
mayo Y junio 

SR. SAAVEDRA. — Señores 
congresistas, como marinero y en 

.representación de todoe ellos," de^ 
bo. decir que en la ponencia que 
acaba de leerse parece se quiere 
aminorar el perjuicio; yo puedo 
decir a la Presidencia y al Con"' 
greso en general que la vergüen
za y el colmo más grande para 
los pescadores fué cuando en ios 
meses de mayo, junio y julio, por 
no contar aquí el mes de abril 
también, los barcos salían del 
puerto de Gangas y de Bayona por 
desgracia a la pesca del caldeo, por 
restricción de carburantes, en pie-
no día, a las cuatro o cinco de 
la tarde; lo único que hacían es
tos barcos era sostener una ver
dadera batalla naval que era la 
vergüenza general de los gallegos; 
no una dinamita, ni dos ni tres,; 
podemos contar que eran cien o 
doscientas. No es esto todo, sino 

•que el colmo llega a que una tar
de, cuando estábamos dedicados al 
galleo, a eso de las seis y media, 
lo primero que hicieron estos se" 
ñores fué hacer un verdadero com
bate naval con nosotros. Yo no 

•quiero pensar si esto continúa qué 
invierno vamos a tener de ham
bre, si no se busca remedio a es" 
te mal. Llegará en poco tiempo el 
hambre a todos los humildes ho
gares de los pescadores. Yo ruego 
al Congreso y a la Presidencia que 
la primera embarcación que caye
ra " in fraganti" se le imponga la 
sanción más severa que pueda ha~ 
her, pero sin consideración de nin
guna clase (^plauso general). 

SR. COTELO. — Lee comuni
cación presentada por don Guiller
mo Luis Rodríguez sobre control 
sanitario de la pesca (Anexo n ú 
mero 6) . 

Vigilancias 
de la pesca 

SR. COTELO. — Lee otra co
municación presentada por el con" 
gresista José Costas Alonso, so
bre vigilancia de la peséa nara su
presión de medios ilícitos de cap
tura (anexo núm. 7 ) . 

SR. HERNANDEZ MAGAN.—Co
mo funcionario de la Dirección 
General de Pesca, quiera hacer al
gunas consideraciones sobre lo ex
puesto en las anteriores ponencias, 
-d© cuyo espíritu paUece deducirse 
que hasta la fecha no hay nada 
legislado que castigue el uso de 
explosivos en la pesca. Y, sin em-
bía!rg|o, yo puedo deciros que sí, 
que dajta de 1907 la existencia de 
Leyes por las cuales sie castiga 
eeverísimamente el uso de explo
sivos en la pesca. Eln ellas se l le
ga al extremo de llevar al Juzgado 
a los tenedores de explosivos, aun 
cuando no los hayan usado, isíendo 
consideriado como delito contra la 
propiedad en cantidad siempre su
perior a 10,000 pesetas, sin garan
tizar estos, datosi por decirlos de 
memoria. Sin duda, por la grave-

España, por la extensión 
de sus costas, venero in
agotable de variedades de 
pesca: por la importancia 
de su flota, moderno instru 
mentó de producción; por el 
arte consumado y el arrojo 
decidido de sus hombres de 
mar y por sus' instalaciones 
fabriles de conservación, es 
una nación de preponderan
te economía pesquera. 

dad de es(tas sanciones, se da el 
caso de que cuando se inicia un 
expedieaite por el uso de explosi
vos en la pesca, pudiéramos decir 
que llueven las influencias para 
que éstos se fallen con la mayor 
benevolencia. 

El asunto de logi explosivos es 
de dificilísima vigilancia en el mar, 
no hay que negarlo, ya que cuan
do algún barco pesquero de v ig i 
lancia sale, son loa pescadores los 
primeros que tienen conocimiento 
de ello. Se trata, pues, de un 
asunto moral entre los pescadodes, 
ya que si ellos quieren hacer us¡o 
de explosivos, se rá muy difícil 
poderlo impedir. Ahora bien, hay 
que tener en cuenta que los ex
plosivos se fabrican únicamenfte 
por la Unión Española de Explosi
vos, que los venden bajo facturas 
y con guías. Es aquí donde hay 
que ejercer la verdadera vigilan
cia, em tsu origen; averiguar* a quién 
van y para qué uso. 

Hay también otro aspecto de 
interés : el de creación de un Cuer
po especial de vigilancia. Este 
existe, pero con escasísimo perso
nal, y sería preciso que se aten
diese un poco- más a este aspecto. 
Y nada más. 

£1 origen está 
en tierra 

SR. ALMEIDA.—Gomo Jefe del 
Sindicato de Valencia, me uno a 
las manifestaciones del Sr. Magán, 
encontrándolas razonadísimas, si 
Me-ñ he de añadir que se da el 
caso lamentable de que, cuando 
llegan denuncias de barcos que 
han pescado1 con dinamita, cogidos 
in-fraganti por la embarcación! 
destinada a la vigilancia, al prime-
to que acude pidiendo clemencia 
es a su Jerarquía , dándose este 
caso con demasiada y lamentable 
frecuencia. 

Como muy bien ha dicho el se
ñor Magán." la vigilancia del em
pleo de la dinamita en el mar es 
poco1 menos que imposible, por los 
innumerables detalles que ha ex
puesto, de escasez de elementos, 
dimensión del mar y conocimiento, 
por parte de los pescadores, del 
día y sitio que va a salir la em
barcación de vigilancia. El origen 
está en tierra, y es donde debe 
y puede vigilarse. 

No se ha de ocultar que hay 
también otro procedimiento digno 
de t émese en cuenta. El pescado 
que lo ha sido con dinamita se 
conoce perfectamente; éste es un 
factor que puede servir para l le 
varnos al conocimiento de quien 
ha empleado explosivos. 

Teniendo los pescadores, como 
se ha dicho, sus elementos infor
mativos, de espionaje pudiéramos 
llamar, y sabiendo dónde y cuándo 
Be ha d'e ejercer la vigilancia, me 
parece lo más acertado vigilar este 
aspecto en tierra, y se conseguirá 
mucho. 

Un cuerpo de 
vigilancia 

SR. COSTA ALONSO. — Esltoy 
plenamente convencido de que los 
pescadores nunca llegarán a supri
mir el uso de explosivos por gran
des que sean las sanciones. Estimo 
que hay un medio: la formación 
de un Cuerpo especial de vigilan
cia de la pesca que cumpla con 
especial celo su cometido, pues 
hasta ahora se ha dado el caso de 
que laF embarcaciones encargadas 
de la vigilancia del mar, salen tan 
sólo dos o tres veces al año, y 
siendo esto así, es natural que se 
suceda la utilización de explosi
vos. A mi modo de ver, si a uh, 
pescador se le dice, vas a ganarte 
500 pesetas en una noche u t i l i 
zando explosivos, pero nunca más 
puedeei dedicarte a pescar ni una 
sola sardina, estoy seguro de que 
el pescador opta por las 500 pe
setas de aquella noche, pensando 
que sino ha de eer otro' el que las 
gane, y esto os lo dice un pes
cador. 

Pido a la Asamblea, por tanto, 
que se pida al Gobierno la crea
ción, lo más prointo posible, de 
un Cuerpo especial de vigilancia 
de la pdsca. para terminar cofc. 
,todo esto. Recuerdo que en los 
años 15 y 17 trabajaba un pes
quero dedicado a la vigilancia de 
la pesca, no dándose en aquella 
época estos abusos. Pues bien, si 
un Isrólo barco dió tan magníficos 
resultados, ¿qué sería si la provin
cia contara con varios? ¿Es tan 
pobre el Estado español que no 
puede disponer de barcos suficien-
tes dedicados a la vigilancia que 
salgan a la mai' todos los días que 

£as autoridades a ta entmda del arco de la TeHa 

salen los pescadores? A mi juicio 
es la única manera de evitar el 
abuso de explosivos y procedimien
tos ilegales por parte de los pes
cadores. 

SR. FERNANDEZ CERVERA.— 
En el Ciclo de Industria hay un 
escrito presentado por mí refe
rente a estas cuestiones de pesca, 
y como terminada esta sesión no 
se va a poder leer, solicito que se 
dé lectura ahora. 

SR. PRESIDENTE.—Dése lec
tura de la misma. 

SR. COTELO.—La lee. (Anexo 
núm. 8.) 

La provisión de raba 
y combustible 

SR. MONTENEGRO (Benigno). 
Quisiera hacer una aclaración en 
primer lugar, para que todos los 
señores congresistas sepan que, 
debido al esfuerzo, y quizá sacri
ficio del Sindicato Nacional de la 
Pesca, tenemos solucionado el 
asunto de la raba. 

En Vigo y Pontevedra hoy so
bra raba para pescar; tenemos 
stock de raba. Por lo tanto, esto 
no es argumento para que no 
puedan trabajar los pescadores. 

El Sindicato Nacional de la Pes
ca y el Provincial, llevan durante 
su actuación atendiendo con m u 
cho más cariño al Grupo de Ba
jura de la pesca de la sardina que 
a la pesca de Altura. Todos sus 
desvelos van siempre en benefi
cio de los barcos de Bajura qué 
de los de Altura, y he de contes
tar también a una alusión anterior 
a la cual no lo he querido hacer 
antes. 

Para que los barcos no tengan 
necesidad de emplear dinamita, he 
de manifestar que durante el pre
sente año los barcos de Bajura no 
han perdido un solo día de traba
jar por falta de carbón, y los bar
cos de Altura, sí. E l" Sindicato 
Nacional y e.l Sindicato Provincial 
de la Pesca, tienen sumo interés 
en los barcos de Bajura. De for
ma que todo eso no son argu
mentos para que haya necesidad 
de emplearse la dinamita. Yo creo 
que todos los medios que se pon
gan a nuestro alcance serán po
cos en la vigilancia del mar, en la 
tare,a de desterrar la dinamita 
para el empleo en el mar, y per 
eso yo ruego que se pongan todos 
los medios que sean necesarios 
para la persecución de los dina
miteros. 

La pesca de arrastre 
SR. LEIROS.—Yo he trabajade 

con marineros, y si los espa 
ñoles hemos empleado la pesca de 
arrastre, es porque los extranje
ros la emplearon antes que a os" 
otros. Por tanto, yo creo que se 
debe prohibir la pesca de arras
tre dentro de las aguas jurisdic
cionales españolas, pero en ios 
mares libres los españoles no de
bemos dejar el campo libre a i 'S 
extranjeros para que ellos ras
treen, sin hacerlo nosotros tam
bién. 

Falta de colaboración 
SR. ALMEIDA—Parece ser que 

de las manifestaciones de algunos 
señores congresistas se culpa a las 
autoridaaes de Marina por no per
seguir e1 empleo de la dinamita a 
ios usuarios de la misma. Nata 
más lejos de la realidad. 

Cuando algún marinero se [.'re-
senía a decirnos que ha visto pes

car con dinamita a unos pesculu» 
res y ie decimos que tieio que 
firmar la denuncia o declamar en 
el expediente, se niega rotunda
mente a hacelio, diciendo que él 
lo denuncia, pero que ni firma 
nada ni quiere declarar en ningún 
expediente, y ustedes tienen que 
comprender que ante esta falta de 
colaboración las autoridades de 
Marina no pueden por sí solas re
solver este^ problema, porque co
mo la denuncia no es una cosa 
comprobada, nosotros no podemos 
hacer nada sin iai.- pruebas nece
sarias. 

Hay que tener también en cuen
ta que las embarcaciones de guar
dapesca sólo salen al mar algunos 
días, porque, al igual que las de
más embarcaciones, también tie
nen un régimen de restricción de 
carburantes. 

En cierta ocasión dije a los pes
cadores que proporcionaran, por 
lo menos, cinco litros de gas-oil 
por barco para poder salvar la 
vigilancia de la pesca, y tuvimos 
una negativa rotunda, siendo esto 
por lo que permanecen en puerto 
las embarcaciones; no porque ha
ga buen tiempo o mal tiempo, 
porque son marineros igual que 
los pescadores. Ya que anterior
mente han sido pescadores, tienen 
más interés en que no se pesque 
con dinamita; pero si no tenemos 
gas-oil es indispuensable una co
laboración de ¡los pescadores para 
poder tener un resultado efectivo, 
el resultado de la dinamita. 

no he pensado por un momento 
d«l Cantábrico en la época de ma
quilar la razón a la Autoridad de 
Marina, pero tengo que decir ¡a 
realidad, y es que el Poder P ú 
blico se ha ocupado muy poco de 
esto tan interesante; y para estas 
cosas de tanto interés, pido al 
Congreso recabe más atención al 
Poder Público. Las gasolineras no 
han podido salir a la mar ^or fa l 
ta de carburantes, cuando reba
jando un poco a las embarcacio
nes pesqueras, y quiero decir con 
esto que ni por un momento he 
pensado nada en contra de las 
autoridades de Marina. 

Queda nombrada la Comisión 
para redactar las conclusiones. 

Otras comunicaciones 
SR. COTELO.—Lee la comuni

cación presentada por D. Guiller" 
mo Luis Rodríguez, de Conservas 
y Salazones de Vigo, sobre vigi 
lancia de la pesca en tierra. 
(Anexo núm. 9.) 

SR. PRESIDENTE. — ¿Quiere 
alguien objetar algo sobre la pre
sente comunicación? 

SR. PRESIDENTE. — Queda 
aprobada. 

SR. COTELO.—Lee la comuni
cación presentada por D. Luís 
Echevarría, Jefe del Sindicato Pro
vincial de la Pesca de Guipúzcoa, 
sobre zona de protección y veda. 
(Anexo número 10.) 

SR. COTELO.—Lee la comunr-
cación presentada por el congre
sista D. Santiago Montenegro, ar
mador de Vigo, sobre Ordenación 
de la Pesca y establecimiento da 
Zonas de descanso. (Anexo nú
mero 11.) 

SR. HERNANDEZ MAGAN.—En 
la Ley de Pesca Marítima se re
cogen és tas sugerencias y creo 
que todos los señores congresis-' 
tas, por medio de sus Cofradías, 
Organizaciones y Sindicatos, deHn 
estudiar este proyecto y dar so
lución al problema. 

Una ley más ejecutiva 

SR. FERNANDEZ. — Yo creo 
que se ha descaminado un poco 
la discusión y sin tener que de
cir nada en contra de las mani
festaciones hechas por la Coman
dancia de Marina de Valencia, ya 
vemos que esta Ley de la dinami
ta no tiene eficacia, y sería indis
pensable que se propusiera otra 
Ley que resultase más efectiva. 

SR. MORA.—De las comunica
ciones parece desprenderse que 
los pescadores de la costa portu
guesa tienen una moral más ele
vada que la nuestra y que no em
plean la dinamita; sería un pro
cedimiento eficaz el impedir que se 
utilizase la dinamita. ¿Por qué no 
se estudian esas diferencias? Si 
hay un proícedimiento ya eficaz, 
¿por qué no podemos aplicarlo 
nosotros? 

SR. COSTAS.—Quiero decir que 

Discrepancias 
SR. ROBERT.—En las distintas 

Ponencias hay algunas pequeñas 
discrepancias, y al objeto de que 
se pudieran reajustar, sería con
veniente se reunieran los señores 
Echevarría, Montenegro y D. En
rique Montes, para mañana poder 
presentar unas conclusiones el 
Congreso. A ellos se agregó un 
representante de Levante. 

SR. COTELO.—Lee una comu
nicación sobre grupo de "Crustá
ceos y moluscos" Tema 17, pre
sentado por D. Aquiles Vial (Ane
xo núm. 12). 

SR. CAMARA.—Debo intervenir 
respecto del tema anterior en lo 
que se refiere al consumo de ma
riscos de hostelerías y bares. Es
tos no se encuentran intervenidos 
por la Comisaría General de Abas
tecimientos y TransporteSi. Ahora 
bien, si el Congreso considera que 
se debe establecer una vigilancia 
para que no se consuma en épocas 
de veda, la Comisaría está, como 
siempre, a su disposición y se or
denará lo necesario para que se 
vigilen estos consumos. 

SR. PRESIDENTE.—Queda apr'o 
bada la conclusióñl. 

SR. COTELO Lee comunica
ción proponiendo que por el Exce
lentísimo Sr. Marqués de Valte-
rra, se efectúen cerca de Portugal 

(Pasa a la pág. 4) 

El Simbólico laro del Congreso Tiaclonal de 
Pesca, a la entrada de la feria det Mar 

la 
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A C L A R A C I O N 
En nuestro número anterior, por errror de mónta

le, hemos dicho que en una de las sesiones del Con
greso el Sr. Secretario General del Sindicato Nacio
nal de la Pesca, Sr. Calvo, había dirigido a los ilus
tres huéspedes portugueses unas cariñosas pala
bras, que reproducíamos, no siendo exacto. El que 
Ies dirigió elí cordial saludo fue el Excmo. Sr. Mar
qués de Valterra, ilustre Almirante de nuestra Arma
da, que viene desplegando una labor activísima y 
meritoria en las interesantes tareas del Congreso. 

AI final abrazó al Cómante Tenreiro, acto que 
electrizó a la asamblea, puesta en pie con ovación 
estusiasta. 

2.300.000 litros y octubre oon 
2.300.000 litros. 

lEn el afio 1944, febrero con 
1.000.000 de litro», marzo oon 
950.000 litros, abril con 760.000 
litros, mayo con 750.000 litros, j u 
nio con 800.000 litros, julio con 
1.150.000 litros y agosto con 
2.200.000 litros. 

[En el año 1944 durante la gran 
restricción de carburalntes se pre-
isientó el problema de que no se 
podía hacer una distribución racio
nal para que pudiera pescar la a l 
tura. Se tuvo parada la flota pes-
quer de Altura duran}te seis meses 
y entonces sí que se hizo una dis
tribución equitativa matemática
mente, porque no se podía hacer 
otra cosa, y se dió ocho litros por 
HP. paranldo toda la; Altura y los 

do cupos extraordinarios, o de un barcos mayores de 125 HP. de los 
aumento en mayor proporción para pósi tos de pescadores, 

las gestiones, oportunas para que atender las costeras que se veri- ;E!n el Mediterráneo se le com-
10'S pescadores españoles puedan «can actualmente, y las que se han pensó como ya he dicho anterior-
continuar pescando en aguas por- verificado anteriormente. metIlte la falta ^ gag_oil con el 
t ugúe l a s al perseguir los bancos Otra pregunta: Los pescadores fuel-oil. Ya ha habido meses del 
de sardinas, firmada por D. Ma- yor rehldimiento de la costera del 
nuel Pérez Pan, D. Jesús Graña, bonito, de la anchoa y aquí en Ga-
D. Luciano Barbazán y D. Manuel licia de la sardina, ¿qué podrían 
Pérez . (Anexo núm. 14). hacer con 15 litros por HP.? Son 

iSR. PRESIDENTE Acepto la continuáis las peticiones ; no, eso no 
sugerencia. es lo equitativo. Sería justo ma-

SR. COTELO.— A continuación temiáticamen(te, pero no sería ra
lee otra comunicación del Sindica- clonal. Entonces s'e podría dar la 
to Provincial de la Pesca de A l i - distribución a contables de ultra-
cante y otra sobre el Grupo de marinos. 
Gran Altura, Altura y Bajura, Te- Ahora el Mediterráneo pide eso 
mas vanos (Anexo nJÚm. 15). y voy a leer unos datog. Etí el 

SR. PRESIDENTE—¿ Quiere a l - presente mes se ha atendido prefe 

(Viene de la página 3.) Et Ministro de Industria u Comercio con et Vresi-
dente det Congreso de Pesca, S?- Marqués de üat
ierra, visitando et edificio de ta £onla donde se tienen 

tas detiberaciones 

heo que por ser la región en que ROPA Y BOTAS DE AGUA 
no hay altibajos en la pesca se pue
de efectuar una distribución apro- ~ . . v,, . . , c , „ 
ximadamente igual durante todos Se lee otra comunicación sobre 
los mesesi del año. Dicha región voh^ y botas de aSua Para los' 
tiene 62.519 HP. mientras que el niarineros de la Cofradía de Pes-
Canitábrico tiene 23.463 HP. so- cadores de Bueu. Se suceden va-
lairente en lo que se refiere a ba- „. . . 
, , H ñ a s intervenciones v se plantean 
ju ra ; luego con un pequeño sacri
ficio del Mediterráneo se puede las diflcultades existente6 en a l -
obtener beneficio notable en el gunas zonas para el suministro de presente año y finales del pasado r«oí,fxW/lrt 

gün *m congresista Moer use ' ^ ¡ m l ^ o ^ l ^ - V ™ ™ * . ? ^ * * ^ ^ S o Z T ^ l ^ * 
de la palabra? 

£1 problema 

ba que no lo consumía y se ha te- M ' -
t ábnco y Noroeste y no se ha des- ,„ , tiene compensación. En el presen-
atendido al Mediterráneo; la can- ^ ^ ^ J Z ' ^ ^ T ^ T te me^ se ha dado a Mediterráneo , , , , , •, j ^ Carburantes Líquidos durante ooo on^ ^ ,. l ^ íaLÍVU M a d de gas-on que se ha dado ^ me!ses 1_000 ^ de fuel_o.L 229.300 Ltros de gasolina, al res-

del carburante por HP' lia sido (le 10 lit̂ 0's, la 
media esí de 15. Pero hay que te-
Tí&f en cuenta que se le ha dado 
sefei kilos de fuel-oil para mezclar. 
Con ese sacrificio que se ha hecho 

Se lee comunicación presentada 
por el señor Quijano, de Buelná 
de Santander, sobre aumento do

to de España, bajura, 281.030, el producción de cable para la pesca, 

SR. GOMEZ BAEZA.— Primero 
una aclaración. Quiere hablar co
mo congresista, sin intervención 

¡Mediterráneo tiene 21.150 HP. en 
Para Concluir los motores de explosión. La po

tencia del resto de las embarcacio-

y después de numerosas interven
ciones, se dió por terminada la. 

Después de atender todas las 1163 de España de 22.327.05 HP. seBión-
al Mediterráneo que ya he demos- necesidadeig de la flota, que hoy 

ninguna de la Dirección General trado qUe no, l0 m sid0) porque S0I1 mayores debido a las dificul 
de Pesca. Como se ha hablado de 
una distribución equitativa por po 
tencia de motores, había que acia 
rar lo que signifilca ujna dístri-

se ha dado, para completar fuel-oil tades del abastecimiento de car-
carburante que no se ha dado a1 bón se ea(tán animando a poner 
Cantábrico, Noroeste ni aj la pesca quemadores para fuel-oil. 
de Altura para mezclar. De esta Yo creo como congresista que 

con motor de explosión o sea con 
menor número de HP. en el Me
diterráneo que en el resito de Es
paña se ha dado mayor cantidad 
de gasolina. Se ha procedido a una 
distribución equitativa de gf^oiina 

bución equitativa. Si es equitati- forma) en el presente mes se ha la distribución tiene que ser efec- 7 y0, creo que el Mediterráneo ha 
va, lo racional o lo matemático. podi(Jo atender a las parejas de A l - tuada de tal manera para conse- Podido Pescar con ^ cantidad que 

Hay que tener en cuenta que la tura dei pasajes, Vigo y Cornña guir el fin de obtener el mayor ren- Se ha (lado en el Presente raes. No 
pesca no se rige por reglas fijas pero además estoy hablando sobre dimiento con el carburante em-
y determinadas; el que pretenda unoe datos del presente mes, pero picado. Eso es una distribución ra
dar normas fijas y rígidas para 
una distribución equitativa, va 
condenado al fracaso o ignora t o 
talmente los intereses de la pesca. 
Unos datos podrán aclarar este 
concepto. 

El cupo de carburante, me re
fiero al del mes de agosto, ha si
do 2.400.000 HtrOg de gas-oil o 
sea que aproximadamente 15 litros 
por HP. Una! distribución equita
tiva como quiere indicar ahí, sería 
una distribución matemática 15 l i 
tros por HP. Yo quisiera pregun
tar a lo^ armadores de altura que i&uaI CUP0 de gas-oil se ha dado 
tienen parejas en Pasajes y en ese eni abril 7 mayo del presente año. 
p u e r i l existen 30 parejas con un _ En todos los meses del año 1942, 
total de 16.655 HP., a más de dos sie han dado cupos inferiores ha-
bous' de 365 HP. y una baca con biendo sido en septiembre sol'á-
260 HP. total 17.645 HP. ¿Qué mente de 1-000.000 de litros, 
podrían hacer y pescar con 15 ü - En el año 1943, ha habido cupos 
troB por HP.? inferiores al del presente me», en 

AValan mi afirmación las contí- enero con 1.800.000 litros, en fe-
Búas peticiones del Instituto So- brero con 2.000.000 de litros, mar
cial de la Marina, consciente de la zo' con 2.000.000 de litros, abril 
responsabilidad de éslto y del Sin- con 2.200.000 litros, junio con 
dicato Nacional de la Pesca, pidien- 2.300.000 litros, septiembre cton 

cional, eso es lo que necesita la 

creo que se debe i r alegremnete a 
una distribución matemática, es 
lo más sencillo pero quizá no 3ea 

Comisaría de Abastos para poder 10 inás interesante para la pesca, 
ella después dlsltribuir entre todas 
las provincias de España la mayor 
cantidad de pesca. Obtener el ma
yor rendimiento con el mínimo es
fuerza, eso eei lo que debe presidir 
en toda la economía1 nacional. 

Si se pesca más empleando el 
carburante en pesca de Altura o 
en ciertas profesiones a costa de 
un pequeño sacrificio hay que te

es interesante ver que los 2.400.000 ^ m CUenta la potcncía 'total de 
litros de gas-on del presente mes, lag embarcaciones del Mediterrá-

Silueta det primer puerto pesquero de España, gran promesa de nuestra 
riqueza nacionat 

LA EXCURSION DE ANTE
AYER 

En cuatro autobuses que salie
ron en las primeras horas de la 
mañana de la Puerta del Sol, rea
lizaron los señores congresistas 
una excursión por la ruta del Te
cla. Salieron de Vigo por la ca
rretera de Castilla y en porrino 
se detuvieron para visitar los LS-

"boratorios Zeltia, cuyas dependen
cias recorrieron detenidamente, 
siendo amablemente atendidos por 
el personal técnico del importante 
centro. 

Después de esta visita, los se
ñores congresistas siguieron a Tuy 
en donde visitaron la ciudad, la 
catedral, el viejo convento de San 
Francisco y el puente internacio
nal. Continuaron después a La 
Guardia, subiendo al Monte Santa 
Tecla. 

Después regresaron a Vigo por 
la costa, visitando a Bayona en 
ültimo término. 

Los excursionistas regresaron 
encantados de su viaje. 

L a flota pesquera 
nacional contando con 
las cantidades necesa
rias de carbón^ combus~ 
tibies líquidos, hielo, etc. 
de que hoy carece, po
dría trabajando a ple
no rendimiento obtener 
una captura de pesca 
de un millón de tonela
das aproximadamente 
el doble de la actual. 

Con ello se mejora
ría notablemente el ré
gimen de alimentación 
nacional y se podría 
dedicar una importan
te cantidad de pescado 
fresco para la expor
tación. 
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